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DE LA

PS^TISSSA 31 ®SB®>lâ
Artículo 1,“ Las leyeg obligarán en la Poninaula, islas 
* **n’ y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 

j, ?® ®* dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
„ , Tj^ación el día en une termina la inserción cíe la ley 

9aetta
!i*’° ^® ignorancia de la» leyes, no excusa de an 

8«niphiniento.
,,~^æ° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

pusieren lo contrario. (Cidigo eivil víjítiís)
te ^^‘^ deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
DQ»M ^8l°8l^° 4» 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

*“8101168 provincialca ni municipales ningún documento
5« Í^^Jhura sin one los rematantes presenten los recibos 
-in^A ^'^ ®8tí3Í6cbo loa derechos de inserción de lo» anun- 
-*09 de anbaatas en la &Meta de Madrid y Bolstim Owoial.
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¿fAwero sedío, 38 efní.'*o* de p««ta.
Se publica todo» lo» días, excepte lo» domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Aloaidee 
¡ y Secretaries reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
1 un eiomplar en el sitio de costumbre, donde permane ceri 
i hasta el recibo del número siguiente

i Las Lay es, órdenes y ananoios que se manden puWiaar 
en loB Roieít«e« Ofiaiala ae han da rwsútb al Jefe, pdfitíco 
respectivo, por cuyo conducto ae pwvArán í los editores da 
loa mencionados periódicoa. .

(Ordenes de 2 da Abril, de 0 y ilA« Octubre da 1664.) 
Los señorea Seoretorioa cuidar An. bajo su mae estrebre 

responsabilidad, .de conssrv*r loa números de este Solí-, -e, 
• coleccionados para su enouadcmaclóu, que deberá ysiiú* 
! curse al final da cada ato. n
t Advzbtsmcja, Conform60oiiiac.onaioioD4.'<aipUe- 
1 go one ha servido de base jara la subasta, no se ÍM«tM4 
1 ningún anuncio que sea á instancia oc parte sin que abo- 
1 ne» los interesad ca el importe de su publicación, i raión 
de 26 céntimos por linea o parta de ella, y la venta de nú- 

j tueros sueltos A 38 céntimos.

i’îiùÈiSia 151 CDBîiüi ib Sinistros
{Gílcs/o del 9 de Junio)

88. MM, el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Qj y A,ugusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

’‘HOVIIVCIA DE CÓIIOOBA

. JUNTA DE SOCORROS 
ILACION de las cantidades entre- 
Súdas para sooorro de los jornaleros 

® tos de trabajo, y las ruales han in- 
S^fesado en da 9Qoar8al del Banco de 

’paña eu cuenta oerriente:
Ptas. Cts.

8utï)a anterior........
¡a ®^^or primer Jefe de 
Vin ”®''*’*® ”*’11 de-esta pro- 
olinT^ ^'^'' ^®® donativosha- 
Ofi • ^®® señores Jefes, 
íene'¡ ^^ ®“® *^'‘

2.616

106 46
Total........ 2.620 46 

*^*■<1068 9 de Jumo do 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

toisterlo io la Goleraaclúa
Núm. 1951 j

REALES ORDENES CIRCULAREtí i

be^n’ù®^‘'®-^®°^^ ®® oomunioa ai Go- ' 
- ®^ ®'’^^’ ’^* Valencia la Real or- 

®®.9'eaieüte:
úiixt^** ^^-°'’*'®'*^^*' ^® ®®® Com¡e¡ón j 
^®6m* r*'*^''’® ^ ®* los expedientes de 
l^ ^. P'*2oa anteriores á la reforma de ' 
I&e C^*''-*® '®^ flebea ser resueltos por • 

provinoíales ó por las ’
S ’’•«lotñmiento; !

^re la R» ^(Q-1^- ®-). y eo tu nom- i 
s^fç., ^^iXA Regante del Reino, so ha 
Úos 1 ^n**°í’.®’f 9®® °oa vez conatituí- 
hiÍ6nr" ^®“*leionee mixtas de reoluta- 
loj ®’ ®®t#8 deben entender en todos

Santos de reemplazos anteriores y

posteriores á so oonstitnoión, y que no 
se hallen ya resueltos definitivamente 
por las Oomisiones provinciales.

De Real orden Io comunico á V. 8. 
para su conocimiento y efectos oonei- 
gnientes. Dios guarde à V. S. mnchoa 
años. Madrid 29 de Mayo de 1897.
Coi Gayón, 
Sr, Gobernador civil de....

Vieta la oonsolta de ^sa Comisión 
mixta de reclutamiento relativa á si un 
mozo prófugo del reemplazo de 1893, 
presentado y absuelto de tal nota en 
1896, y que por tener la talla de 1'630 
fué excluido tempota'maate y se halla 
sujeto á revisión, debe sufrir ésta en 
Jos tres reemplazos de 1897, 1898 y 
1899, ó si se entiende que debió sufrir- 

i las en 1894, 1896 y 1896, y que, por lo 
í tanto, se halla dispensado ya de ellas.

8. M, el RaT(Q. D. G.), y en su nom
bre la Ra NA Regente del Reino, so ha 
servido resolver que el mozo de que se 
trata debe sufrir las revisiones en loa 

' años siguientes ásu presentación, Ó sea 
en los de 1897, 1898 y 18 9.

Í De Real orden lo comunico á V. 9. 
' para su conooimiento y efectos cousi- 
‘ gnientes. Dios guarde á V. 9. mochos 
‘ años. Madrid 29 de Mayo de 1897.— 
¡ Cos Gayón.

Sr. Gobernador civil de la provincia de
León.

MINISTEBIO DE FOMENTO

Número 1962

REAL ORDEN
S. M. el Rky (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver que para el nom
bramiento de las Comisiones oficiales 
de examen de asignaturas para los Co
legios establecidos fuera de la capital 
donde se halle situado el Instituto, ten 
gan presente y se observen con todo 
rigor los requisitos que deben reunir 
los expresados Colegios, según se de
termina en los Reales decretos de 28 
de Agosto de 1888 y 16 de Mayo de 
1891.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 3 da Junio do 1897.--Ainare# Ri
vas.
Sr. Rector de la Univsrsidad de.....

AYUNTA_MI ENTOS
PUENTE GENIL

Núm. 1963
Don Trancibco Varo Atiza, Alcalde presiden

ts del ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta villa, para el año económioo de 
1897 à 98, queda de manifiaeto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para que durante 
dicho plazo sea examinado y puedan 
presentar reolamaciones loa qua se con- 
eideien perjudicados; advirtiéndose 
que trascurrido dicho plazo no serán 
oídas las qo« so aduzcan después.

Puente Genil 6 de Junio de 1897,— 
El Alcalde, Francisco Varo.

i ENCINAS REALES
Número 1964

Doa José María Goazálaz y Ramírez, Alcalde 
constitucional do esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

da cédulas personales de esta villa, for
mado para el año eoonómieo próximo 
venidero de 1897 à 98, quads expuesto 
al público en este Secretaria munici
pal, por término de qoinoo días, do 
rante los cuales podrán los contrifan- 
yentea en él comprendidos hacer laa 
redamaoionee que estimen conducen
tes, debiendo advertírlea que trascurri
do dicho plazo no se admitirá ninguna 
po” justa y legítima que sea.

Eocines Reales 6 de Junio de 1897. 
—José María González.

Número 1966
Hago saber: que terminado en bo 

rrador el repartimiento do la riqueza 
' rústica, colonia y pecuaria de este tór 

mino municipal, formado para el año 
económioo próximo venidero de 1897 á 
98, queda expuesto al público en esta 
Secretaria muaioipa!, por término de 
ocho dla<, durante los ouates podrán 
loe contribuyentes en él comprendidos 
hacer las reolamaciones que estimen 
oonduoentes.

Lo que se hace público por modio 
del presente edicto, en cumplimiento 
á cuanto determina el art. 74 dei vi
gente reglamento de territorial, fecha 
30 de Septiembre de 1886,

Encinas Reales 6 de Junio de 1897.
—José Marla González,

J Número 1967
' Hago saber: que formadas por los
' ouentadantes res pon sables, tas cuentas 
j municipales de esra villa, ooneapon- 
Í dientes á los periodos económicos de 
, 1894 á 96 y 96 á 96, previa oensUra del 
1 Regidor Síndico, el Ayuntamiento de 
j mi presidencia, eu sesión celebrada el 
| día 16 del próximo pasado mee de Ma- 
1 yo, acordó se fijen al público, por tér- 
i mino de quince días, en cumplimiento 

á cnanto determina el párrafo 3.* del 
i art, 161 do la vigente ley'orgánica, al 

objeto de qp» cualquier avecino pueda
1 eiaminarlafl libremnute, en esta Seore- 
’ taría municipal, y formular por escrito 
■ sus observaciones, lee que seria some- 
Í tides, terminado que sea dicho plazo, 4 
i la-aprobacióc de la.Imita municipal.
t Encinas -Reales 7 do Junio de 1897. 
i —José Maria González.

SUEVA CARTEYA
Número 1968

Don Jnan Enlogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitución al de esta villa.
Hago aaber: que terminados en bo

rrador loa uepartimieutoa de la coutri- 
bnción territorial por fincas rústicas, 
psoparis y urbana de este distrito mu
nicipal, para et ejercicio económico da 
1897 á 98, quedan expuestos al público 
en esta Seoretaria municipal, por tér
mino de odio días, á contar desde la 
inserción del presen re eo el Boiktik 
OpiOAL de la provincia, para que los 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan presentar las redamaciones que 
estimen oportunas.

Nueva Carteya 7 de Junio de 1897, 
—El Alcalde, Joan E. Merino. —De su 
orden, el Secretario, Gregorio Garda.

AÑORA
Nùmecto 1974

Don Jaan Madrid Risquez, Alcalde constita* 
cion al de esta villa.
Hago saber: que aprobado por Ift 

Corporación manioipaí el padrón de oó- 
dnlae personales para el próximo ejer
ció ¡o de 1897 à 98, queda el mismo ex* 
pnesto al público por tAmaino de quin
ce días, en la Secretaría municipal, en 
onyo plazo los individuos en él oom- 
prendidos podrán íormolar onantae re- 
olamaoionas sean pertinentes.

Añora ¿ 6 de Junio de 1897, —El Ai- 
oaIde, Juan Madrid.
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JUZGADOS
CORDOBA

Número 1957
JD^ii Antonio Alonso Solano, Tuez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por ta presente ee oita y llama à Ro

sa Ortiz Romero, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde eu in- j 
seroi^ n en los periódioos Gaceta de | 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- 
vinoia, se presente en este Juzgado, si- | 
to callejas Marqués del Villar, número Í 
tres, 0 en la oéroet de esta ciudad, à oir 
los cargos que le resultan en causa que 
se le signe por hurto; previniéndole 
que de no haoerlo serà deolarada rebel
de, parándole, en su virtud, el perjui- 
oio que baya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo à | 
Codas las autoridades, así civiles como i 
militares é individuos de Ia polioisju- ! 
dioiat, procedan á eu busca y captura, ! 
là coal es natural y vecina de este ciu- 1 
dad, bautizada en la parroquia de San- t 
ta Mariua, que habita en la plazuela de 
San Bartolomé, hija de Juan y de Ma
ria Josefa, de treinta años, soltera, sir
vienta, sin apodo, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, delgada, 
morena, ojos pardos, cera entrelarga, j 
pelo negro, nariz y boca regalares, y { 
habida que sea la constituyan eu esta | 
cárcel, á mi disposición.

Dada en Córdoba á cinco da Junio 
de mil ochooientos noventa y siete,— 
A. Alonso Solano.—De orden de S. S.*, 
Federico Duarte.

CABRA
Núm. 1968

Doa José Soler y Daroni, Jaez do instruc
ción de este partido.
Por la presente se ote, llama y em

plaza á una mujer, de oficio quinqni- 
ilera, que dice ser viuda, ooupándose 
también en vender flores y pedir li
mosna, de unos cuarenta afics de edad, 
gruesa, color triguefio, oon la ropa que 
viste en mal uso, acompañada de tres ó 
cuatro maobachos, y que à mediados 
de Dioiembre dal año mil ochocientos 
noventa y cuatro^ cambió en Villa del 
Río oon Juan Moreno Zorro, de dioha 
vecindad, un burro, pelo rucio, de tre
ce años de edad, regular alzada, un lu
cero negro debajo de la oreja derecha, 
les cuencas de los ojos gordas, ouli al
mendrado, por una burra y setenta rea 
lea que reoibió é su vez del Moreno, à 
fin de que se presente en este Juzga
do, eu el término de diez dfae, à près- < 
tar deelaraoiôn en el sumario que ius- 
truyo por hurto de dicho semoviente, 
acaecido el dia veinte y tres de Jnlio 
da mil oohooiantos noventa y ouatro, 
entre Doña Mencía y Zuheros, y que le 
fué hurtado á José (Jiménez Ariza, ve
cino de la Almedinilla de Priego; aper
cibida que de no compareoer en el tér
mino señalado le parará el perjaioio 
que baya lagar en derecho.

Dado en Cabra á cnatro de Jonio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Jo
sé Soler.—BI actuar o, Joan de Dios 
Pastor y Zafia.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1961

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de prime
ra instancia de este partido.
Hago eaber: que para hacer efectiva 

la multa de cien pesetas impuesta por 
la Delegación de Hacienda é la Junte 
perioia! y AyontamientO da esta villa, 
y á virtud de comunioaotón de aquella 
autoridad, se embargaron al Alcalde 
presidenta don Juan (Jarda y Fernán
dez veinte fanegas de trigo rubio, que 
por providencia da hoy se ha acorda
do sacar á póblioa subasta, bajo el tipo 
de tasación pericial, importante tres- 
oientas pesetas, á tazón de quinos oa-

da fanega, señalando para el remate la 
audiencia del sábado diez y nueve del 
actual, à tas once de su mañana, en loa 
estrados de este Juzgado.

Advertencias
1 .* No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasaoión; y

2 ." Loa licitadores han de consig
nar previamente en la mesa judicial 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes.

Y para cenooimieato del público se 
expide el presente edicto.

Dado en Hinojosa del Duque ásiete 
de Jonio de mît oebooientoa noventa y 
siete.—José Muñoz Bocanegra.—Por 
mandado de 3. 3.*, el Secretario de go
bierno, Francisco Carrasco.

ALOALA LA REAL
Núm. 1962

Don Manuel Oria y Gutiérrez, Juez munici
pal de esta ciudad á interino de instrucción 
de la misma y su partida.
Por la presente requisitoria cita. Ha 

ma y emplaza al procesado Domingo 
Melero Fuentes, de edad de treinta y 
siete años, casado, del campo, sin ins- 
traeoión, natural de Martos y veoino 
de Fuensanta, pueblo correspondiente 
á dicho partido judicial, cuyas demás j 
pircunstancias y aotual paradero se íg- ! 
noraa, pa-a que en el término de diez 1 
días, siguientes al de la pnblioación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boteiines Ofkiales de esta provincia, 
Granuda y Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que te resultan en el sumario que con
tra el mismo se instruye sobre robo de 
caballerías á don Manual Codes Serra
no, vecino de expresada ciudad de Mar
tos; bajo eparoibimiento que si no com
parece, será dederado rebelde y le pa
rará ei perjaioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridaJea civiles y milita
res de la nación y demás egentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
detención de dicho sojeto y caso de ser 
habido, lo pongan à disposición de este 
Juzgado, bajo las' «eguridudus conve
nientes, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á tres de Junio de mil ochocientos no
venta y siete.—ManuelOria.—Por man
dado de S. 3.*, Dionisio Centreras,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1965

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instme- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago aa 

ber á los de igual otase y municipales. 
Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua- 
oión de don Manuel Pérez Damián, se 
instruye sumario por el delito de jue
gos prohibidos, contra Justo Molina 
Herrera y Otros, en el que he acordado 
expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 
que luego ee expresa, poniéudolo en sn 
caso, oon tas segaridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en Ias 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de loa cargos que contra el mismo 
résultait en dioha cansa, aa le concede 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjaioio que hubiere la 
gar en derecho.

3e interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Justo Molina He

rrera, hijo de José y de Ana María, ca
sado con Asunción Moya, natural da 
Ubeda, vecino de Villa del Rio, de 
treinta y tres años de edad, jornalero.

Dada en Fuente Obejuna á siete de 
Jonio de mil ochooientos noventa y 
siete.—Alfonso Gómez. — Manuel Pé
rez.

Número 195€
Por el presente, que se pablicará en 

el Bolbtih 0pio>al de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el celo de 
todas les autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, para que procedan á la busca 
de los fardos de tejidos que se expre
sarán, robados la noche del veintiocho 
de Mayo último, en la estación férrea 
de Peñarroya, y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo poder se 
en lontraren, ei no acredita su legítima 
adquisición, y por cuyo hecho se ine- 
troye el oportuno sumario.

Dado en Fuente Obejana á cinco de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete. —Alfonso Gómez - P, S. M., Juan 
Angel.

Señas de los fardos
Uno con 11 docenas de alpargatas, 

de 60 kilogremoe de peso, marca E. R., 
procedente de la oasa Juan Llotugat é 
hijo.

Otro con 11 docenas de alpargatas, 
peso 62 kilogramos, marca M. M , de la 
oasa Juan Vicent; y

Otro que contiene tejidos, de 87 ki
logramos de peso, marca P. P., de la 
oasa P. Ortiz y Compañía.

í

MONTORO
Núm. 1981

Don José García Valdecañas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente, que se insertará en 

e1 Boletín Of oial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autorliiades civiles y militares 
y demÁs individuos de U policía judi
cial de la nación, pi Hotiqaen diligen- 
oías por cuantos medios les sean posi
bles, pare la busca de la caballería cu
yas señas á contínosoión se expresa
rán, la cual desapareció el día primero 
del corriente mes, como al anochecer, 
próximo al sitio de Ia fuente de la 
Amarguilla, término de Villa del Rio, 
perteneoienta dicho animal á Manuel 
Melgár Santos, así como del autor ó 
autores del hecho, y caso de qae sea 
habida, la pongan á disposición da este 
Juzgado, con la persona ó personas en 
oayo poder se encuentre, si no aoredi- 
tan so legítima adquisición.

Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza á un individuo desconooido, 
qae en la tarde de referido día estuvo 
en expresada fuente comiendo un poco 
de jamón oon pan, el cual era de unos 
treinta años de edad, estatura regular, 
enjuto de carnes, color trigueño, oara 
regalar, vestido oon pantalón color ola 
ro en oscuro, chaqueta también oscura, 
oon sombrero, para que dentro de1 tér
mino de diez días, á contar desde la 
inserción en dicha Gaceta, comparezoa 
en la Bala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Isabel II número 
ocho, á prestar declaración; pues así lo 
tengo mandado en la causa que me ha
llo instruyendo por extravío de dicha 
caballería.

Dado en Montoro á siete de Junio 
de mil ochooieutos noventa y siete.— 
José García Valdecasas.—Por manda
do de 3. S,*, Licenciado José Benitez 
Lara.

Señas de la cabaüeria
Una muía negra, más de la marca, 

patiquebrada, oon matadoras en la pen
ca, cerrada, con cabezada encarnada.

LUDENA 
Núm. 1933 

.Cédula de emÿlasamiento
Eh virtud de lo depuesto por el S0 

ñor Jœz de instraoeíó.o de este partiao, 
en providencia del día de hoy, dicta * 
en el sumario que se instruye por ®æ® 
nazca de muer te, «o otra Francisco Ara 
nos Roldán, de estos vecinos y ,*’''- 
aotual paradero se ignora, se 
emplaza á dicho procesado, pat^ 4 
dentro del término de diez díoa, q 
empezarán á correr y oontarae dsede^^ 
inserción de la presente oédulo ea 
Boletín Opíoial de esta provincia y * 
la Gacela de Madrid, comparezca 8“^ 
la Audiencia proviuciai de *^*^^“, *fQ 
osar de su derecho por virtud del a 
da condasión dictado en dicho su ^^^ 
río; bajo apercibimiento que de uO 
rificario le parará el perjuicio » Q 
haya logsr. q Anho'

Lucena cuatro de Junio de mu e 
cientos noventa y aiebe,—El aotesf i 
Licepoiado Antonia F. de Burgos-

VILLANUEVA DECORDOBA
Número 1986

Cédula de díación ।
En los autos de juicio verba! 

tas que se siguen en este Juzgado 
tra Gabriel Gutiérrez Melgarejo y 
Dieguez Perrin, por lesiones leveS ^^ 
sadaa á Juan José Carrasco Áb, 
ha dictado providencia oon esta e ^^ 
señalando el día veinte y uno de j^ 
próximo, y hom de las doce ^^ 
mañana, en la sala del Juzgad*^' ^^^ 
ta en la plaza de la Cousbituoién, ^^| 
mero cinco, para la oelebraoioo ^. 
oportuno juicio verbal de faltas i^ 
tado por la ilustrísima Audieucia 
criminal do Córdoba. . . eu

Y con el fin de que sean cita ^^^ 
legal forma el agresor Juan ^'¿“c»- 
Parr’n y perjudicado Juan 3os ^ 
rrasco Serrano, cuyo actual Ç?'',j(i'r( 
se ignora, y se in-erte en el (*pi*’ 
Ofioial de la provincia, pong” nór^'’ 
sente cédula ea Villanueva de ¡go
ba 4 veinte do Mayo de mil ”® -¡o, 
tos noventa y siete.—El Beet® 
"Pedro .1. Noci.

SUBASTA
Se hace para et arriendo de y^/#- 

del Alcaparro, compuesto de 1- ^^gj#' 
negas de tierra, en el térmío” de' jjl 
dad de Córdoba y de la P’^jP'vr-tjiD®' 
Exceleutiœo Señor Duque de

Dioha subasta tendrá log^'^ ¿^ I* 
de Jonio de 1897, en la o^d”*-^e#- 
casa Adminietración de '^^®“®»,i(jytil!*' 
tisimo señor, en la ciudad de ^^gi* 
donde también so eueneutro d ^x p 
fiesto el pliego de cojidmioP®®^^^ 

Sección de anunci®®

LOS CERTIFIÍ^Í; 
do3 del 1 por 100 se ^^'^^jjO 
venta en la imprenta del D
DE CORDOBA, Letrados,

EL PADRON ®, 
cédulas personales y su ^ ^^ 13 
bratoria, se hallan de ven ^j;. 
imprenta del DIARIO 0
DOBA, Letrados, 18. .^1^*

LOS EXPEDIR,» 
tes para guardas jurados ¿e ^j^^ 
de venta en la imprenta 
RIO DE CORDOBA.

Imprentado! DIARIO DE^éR
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